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DIARIO REPUBLICANO. 

Se publica todos los días menos los lunes. 
A ios ciudadanos suscrilores SQ insertan gratis los 

anuncios, no ocupando mas de diez lineas. 
Se suscribe en el casino de l a Libertad y en la 

mprenta de L a Concordia, San Andrés 2;). 

La suscrición en Teruel cuesta cuatro reales al mes: 
fuera, catorce por trimestre. 

Las suscriciones para fuera de Teruel no se sirven si 
no se abonan anticipadamente. 

Se venden los números sueltos á í/o-y cuartos. 

SECCION P O L I T I C A -

Las Cortos Constituyentes haa votado la f o r 
ma m o n á r q u i c a para la p r ó x i m a c o n s t i t u c i ó n 
de la patr ia . No nos sorprende n i admi ra ; 
nos aflige solamente. Dados los elementos do 
que se compone el Parlamento español^ esta 
d ia aciago debia^ l legar , á pesar de los t i 
t á n i c o s esfuerzos de una b r i l l an te m i n o r í a ^ 
á pesar de los clamores del pueblo espa í io l , 
á pesar de todos los consejos de l a p ruden
cia y da las circunstancias e spec ia l í s imas por
que atravesamos. 

L a forma m o n á r q u i c a es tá votada. E l gran 
par t ido republicano españo l sabe bien lo que 
esto significa: la guerra c i v i l , e l desenfreno 
de todas las pasiones de partido^ los odios 
y recriminaciones de unos contra otros, las 
bastardas ambiciones de todo género^ nacien^ 
do prepotentes en e l á n i m o de los enemigos 
de la patr ia; todo esto, y mucho mas, s i g 
nif ica la vo tac ión de que hablamos^ mientras 
dure ^ e » t a c Í o da i n t e r i n i d a d precursor d e l 
advenithiento a l t rono de un rey, Regencia 
ó Asamblea de notables; poder ejecutivo de 
uno ó muchos á l a vez, en nombre do u n 
rey mito., sueño del i rante , a l u c i n a c i ó n de a l 
gunos; sea como quiera y en la forma que 
quiera , de todos modos es e l caos, la con
fusión inmediata del m a ñ a n a , de hoy mismo. 
Si*despues, la a l u c i n a c i ó n de los m o n á r q u i c o s , 
el s u e ñ o de los locos, el mi to de los enemi
gos del pueblo y de sus libertados llegase, 
que no l l e g a r á , á tomar forma rea l , t r a d u 
cido en el hecho monstruoso de un monarca,, 
entonces la guerra c i v i l y todas las ca l ami 
dades intestinas que vienen á l lover sobre esta 
desventurada n a c i ó n , a u m e n t a r í a n , si cabe, 
mas y mas, y la guerra extranjora seria ine
v i t ab l e . 

¡T r i s t e legado de los hombres de l a revo
l u c i ó n da Setiembre! 

¡Ciegos , que no ven la s i t u a c i ó n en que e l 
pais se encuentra; que no se d ignan echar 
una mirada siquiera de compas ión sobre los 
males que nos afligen y los mayores que a ú n 
nos amenazan: que en voz de levantar y enal
tecer una r evo luc ión que con asombro lasaña-
ciones todas contemplaroa^, la hunden, p ro -
fana'n y bastardean de una manera i m p í a ! 

N i n g ú n pueblo del mundo, por mas que 
registremos su h i s to r ia , nos presenta un ejem
plo de ocasión mas propicia, de necesidad mas 
apremiante de establecerse en r e p ú b l i c a , que 
E s p a ñ a después de la r e v o l u c i ó n de Set iem
bre. Só lo vemos un caso algo a n á l o g o en la 
Franc ia del 89. Dec la ró los derechos del h o m 
bre, las desvinculaciones, el advenimiento del 
cuarto estado en la p a r t i c i p a c i ó n de los po
deres púb l i cos ; pero conservó el t rono y sen
tó en su s i l l a á un rey para qne ensayase e l 
imposible mecanismo de una m o n a r q u í a de
m o c r á t i c a . Este e r ro r costó à la Franc ia y á 
la Europa entera torrentes de sangre. S i e l 
89 hubiese el pueblo f r ancés proclamado l a 
R e p ú b l i c a , se hubiera salvado. E r a una ne
cesidad; lo reclamaba todo. Quisieron sus hom
bres t rans ig i r con el pasado, y sólo se pudo 
salvar la l iber tad arrojando un poco mas t a r 
de sobre el cadalso la cabeza del monarca, 
y después entregando la suya t a m b i é n á l a 
cuch i l l a vengadora. 

E l e r ror de la Asamblea Consti tuyente f r an 
cesa no fué otro: la que l a s u c e d i ó , la L e -
f j h l a t i v a , tuvo que optar entre la l iber tad ó 
el t e r r o r entre salvar la Francia y con e l la 
las libertades de todo el mundo, ó sucumbir , 
y con ella retroceder la nueva c i v i l i z a c i ó n , 
el nuevo derecho á los tiempos de l a mayor 
barbar ie . 

E s p a ñ a se encuentra hoy en ol s í m i l 
claderu de aquella s i t u a c i ó n . 

ver-
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Sus Cortes han decretado la m o n a r q u í a ; 

han decretado el caos. Para que la tormenta 
no estalle, para que las guerras de todo o r 
den no se presenten^ para que e l t e r ro r no 
se declare á la orden del dia , solo resta una 
esperenza; esta esperanza es tá en que no se 
presente rey, no venga monarca, no se e n 
cuentre quien quiera representar a q u í el d ra 
ma de L u i s X V I . 

Es preciso hacer la r e v o l u c i ó n ; l a revolu
c ión c i v i l , la r evo luc ión e c o n ó m i c a , la re
voluc ión adminis t ra t iva^ l a r e v o l u c i ó n finan
ciera. Es preciso que l a r evo luc ión sea una 
verdad; no una r i d i c u l a farsa, no una i n s i g 
ne mojiganga reducida á un cambio de per
sona en e l t rono, de mandarines en el m i 
nisterio., de meretrices en l a corte, de san
tones en los consejos, de in t r igantes en los 
empleos» No . Es preciso que la r e v o l u c i ó n 
consume su obra santa, providencial en nues
t r a patr ia . Y para esto l a m o n a r q u í a estorba, 
e l rey es u n enemigo. 

Se necesita un gobierno a n ó n i m o ; donde 
todos son rey; t i r ano , n inguno: se necesita, 
en una palabra, la R e p ú b l i c a . La necesita
mos hoy^ y no quiere d á r s e n o s . L a tendremos 
m a ñ a n a . Hoy, pues, a ú n es t iempo; seria la 
r evo luc ión pacífica, ordenada, t r anqu i l a ; ma
ñ a n a , sera el re inado de l t e r r o r * De todos 
modos \ s e r á \ 

Ayer era tiempo aun do elegir ; hoy queda 
remedio t o d a v í a ; m a ñ a n a se rá tarde. ¡ T r a s 
de las Constituyentes^ viene la Legis la t iva^ 
¡Dánton y Desmonlins; Robespierre y Sa in t -
Just, no fueron sino d e s p u é s de Mi rabeau , 
Sieyes y Pethion. 

f i a B a n d e r a del P u e l · l o . J 

A B A J O L A S T R A N S I C I O N E S . 

Los pueblos cansados de 
la tiranía marchan decididos 
á la libertad. 

Si lodos los hombres poseyeran en alto gra
do el sentiraionto de la libertad., que es el 
de la justicia; si nuestro corazón palpitára 
dominado por este sentimiento sublime, la his
toria de las Naciones no seria un continua
do y horrible martirologio, ni un cuadro ne
gro de miserias y de errores» 

Nosotros observamos que las generaciones 
se suceden unas á otras dejando siempre hue
llas sangrientas, recuerdos sombríos; vemos 
que la fuerza se antepone á la justicia, cuan
do no la proscribe completamente, matando 
así la libertad que es el aliento de nuestra 
vida y el cielo de nuestra esperanza» 

Los descubrimientos científicos, los gran
des secretos arrancados á la sabia Naturale
za, no llegan por de pronto á realizar mas 

que una parte muy pequeña del g ran p r o 
blema social; del problema que todos quere
mos resolver s e g ú n nuestro propio c r i t e r i o , 
a o j á n d o n o s ó a c e r c á n d o n o s á ese e s p í r i t u d i 
vino é inmejorable de las leyes de la huma
n idad , que la mano omnipotente del Ser S u 
premo ha establecido con igualdad en la crea
c i ó n . 

No atormentemos, pues^ por mas t iempo 
nuestra pobre y l imi tada intel igencia. Des
de e l momento que queramos desconocer eu 
todo ó en parte los sublimes principios de 
j u s t i c i a y l i b e r t a d ; principios que no pode
mos menos de remover y que forzosamente 
hay que acatar, estamos en una lucha cons
tante de ideas impuestas por una caduca c i 
vi l ización. , mas humani ta r i a y mas progre
siva; resultando un fenómeno t r i s t í s i m o y na
da satisfactorio que c o n c l u i r á s in duda a l 
guna, mas tarde ó mas temprano, con un es
pantoso estal l ido, ó con una r e n o v a c i ó n po
derosa. 

N o se puede negar hoy que el estado ac
tua l de cosas, e s t á sostenido por desfuerzas 
que se equ i l ib ran a l mismo tiempo quo se 
rechazan bramando de verse juntas . Estas 
fuerzas son: la hab i l idad de los Arqui tec tos 
y la ignorancia do los operarios que toman 
parte en los trabajos de este grandioso e d i -
ñ c i o social . 

Pero como estas fuezas son variables en 
cada momento h i s t ó r i c o , y aumentan ó d i s m i 
nuyen en proporciones diferentes; e l e q u i l i 
b r io so p e r d e r á y el edificio v e n d r á a l sue
lo a l p r imer temblor de t i e r r a , ó a l p r imer 
cambio que se note en una de estas grandes 
fuerzas componentes. 

Las masas populares no son masas incons
cientes, s e g ú n proclaman los inconsecuentes 
doctr inarios; son masas que marchan á la rea
l i zac ión p r á c t i c a del progreso, con la segu
r idad y l a fuerza que la Just icia , la r a z ó n , 
y e l pa t r io t i smo, son masas que a p a r t á n d o s e 
de la ignorancia de la t r a d i c i ó n y l a costumbre, 
rompen los lazos y los intereses, de una d i 
plomacia impotente y orgullosa^ y emanci
p á n d o s e de una tu te la que las env i l ec í a , sa 
declaran suficientemente ilustradas y podero
sas, para gobernarse con toda la j u s t i c i a , coa 
todo e l orden y con toda la l iber tad necesa
r i a ansiando l l egar a l apogeo de su sobera
n í a y a l de su grandeza. 

Una a t m ó s f e r a v ic iada , enferma el cuer
po y enferma e l a lma de los que la respiran, 
mata l a v i t a b i l i d a d de un pueblo, y es l a ¿ 
gangrena que, s í no so corta pronto y c o a ' 
e n e r g í a , ataca por entero el organismo so
c i a l . De a q u í e l i n t e r é s que nos tomamos 
en todas las cuestiones capitales que se sus
c i tan en las diferentes partes del mundo; de 
a q u í la mayor importancia que damos á los 
acontecimientos que. trasforraan la faz da los 
pueblos con quienes nos l i gan relaciones mas 
í n t i m a s . 
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E n E s p a ñ a hornos hoclio la pr lmora c u 
ra de esta enfermedad ter r ib le en el ú l t i m o 
mes da Setiembre^ s in que pueda tacliarsonos 
de sanguinarios-, empleamos el nuevo sistema 
e l sistema h o m e o p á t i c o . Mas como esta en
fermedad es p e l i g r o s í s i m a si las causas no 
se cortan da raiz; de a q u í que todos deba
mos estar prevenidos para que el mal no sea 
incurable , y do a q u í t amb ién l a prudencia 
que necesitamos para que la convalecencia mar
che por buen camino, siga su curso na tura l 
y lóg ico sin esponornos á una r e a c c i ó n p ú 
t r i d a y venenosa, que nos m a t a r í a á todos, ma
tando por mucho tiempo la l ibe r tad de nues
t r a pat r ia . 

L a renovac ión pues en el camino del pro
greso, ha empezado; e l edificio ant iguo se 
desmorona por su propio peso., y e l e q u i l i -
l i b r i o . . . . T . . . y a no es t á sostenido^ es t á perdido. 

Construyamos ahora una nueva obra que 
sea sólida, , que sea económica y que sea be
l l a , y satisfaciendo do este modelas tres con-
diciot íes principales de toda c o n s t r u c c i ó n , sa
t i s f a r á igualmenle las exigencias del porvenir 
d a r á vida y a n i m a c i ó n á las sociedades mo
dernas, y h a r á desaparecer el t r is te y so
l i t a r i o aspecto de los campos^ y el celage 
negro de ios p u e b l o s . — í L 

Cuando se supo en M á l a g a que la forma 
de gobierno m o n á r q u i c o habia sido votada 
por las Cortes, grandes grupos se reunieron 
y recorrieron las calles a l g r i t o de ¡Viva 
l a Repúbl ica! siendo disueltos por la fuerza 
p ú b l i c a . 

E n Sevil la el gobernador c i v i l fijó en las 
esquinas una a l o c u c i ó n que c ò n c l u i a con un 
¡Viva la m o n a r q u í a ! Esta insu l to lanzado á 
l a republicana Sev i l l a , l l enó de i n d i g n a c i ó n 
los á n i m o s , y en poco estuvo e l que no sur
gieran conflictos. 

Todo esto no son mas que los primeros 
rayos de la tempestad que se viene sobre 
E s p a ñ a . Auguramos, y auguramos con do • 
l o r , terribles acontecimientos. Los á n i m o s es
t á n agitados por la tenacidad de las Cons
ti tuyentes en cont ra r ia r l a op in ión del pais 
en todo, y d i f íc i l s e r á puedan contenerse los 
mares de sangre que amenazan inundar el 
suelo e spaño l . S í llegan épooas de t e r r o r , la 
culpa e s t a r á de parte de quien las provoca. 

L a proposic ión sobre economías leida en las 
"for tes , dice asi en su parte disposit iva, 

«Ped imos á las CÓrtes se dignen acordar 
que la coraisioa de presupuestos haga en e l 
de gastos las rebajas que crea mas conve
nientes^ hasta n ive la r aquellos con los i ng re 
sos que figuran en e l presupuesto sometido 
á las Cortes por e l s e ñ o r min i s t ro de Hacien-
da. t / W i l O J í j í M ! 

Palacio do las Cortes, 21 de mayo de 18G9, 

-Rodrigo Gonzá lez A l e g r e . — M . dol Vado. 
— J . M . Vi l l av icenc io . —Diego G a r c í a . — J . 
Sancho. — E m i l i o Navarro .— M a r q u é s de V a l -
d e — G u e r r e r o . » 

Otra* 
« P e d i m o s á las Cór t e s se s i rvan acordar: 
1.° Que por el s e ñ o r minis t ro de Hacien

da se retnitaa todos los espedientes i n s t r u i 
dos con motivo de los e m p r é s t i t o s con t ra ta 
dos desde 11 de j u l i o de 1868 hasta el 29 
de setiembre de 1869; 

Y 2 . ° Que se.nombre una c o m i s i ó n qua 
examinando dichos espedientes proponga á 
las Cortes aquello á que hubiere l u g a r . 

Palacio de las C ó r t e s 22 de mayo de 1869. 
—Vicente Morales D iaz ,—J . M . Carrascon. 
—Ballesteros.—Federico Macià A c o s t a . - - L u i s 
de M o l i m . — L u i s S a n t o n j a . — J o a q u í n B a ñ o n . » 

Dice el Gaidois que dona Isabel de B o r -
bon no acepta la idea de abdicar sino á c o n 
dic ión de que e l acta de renuncia al, t rono n o 
se publique sino después de su vuelta á Ma
d r i d , y cuando pueda firmarla en el pleno 
ejercicio de su poder soberano. 

Pues no hay que molestarse^ madama. 

M I S C E L A N E A . 

Parece que el Gobierno ha concedido 600 fusiles 
para uno de los batallones de Voluntarios de Za
ragoza. 

—¿Y para los de Teruel? 
—Como hay un Señor que no quiere que se den 

armas á los Voluntarios de Terueh.... 
—Pues mas que le pese á ese Seííor, los Vo

luntarios de Teruel tendrán armas^ porque poco á 
poco se las van adquirieiido. No tardará muchos dias 
á venir una remesa. 

Anuncian los periódicos que para solemnizar la 
promulgación de la Constitución se invitará á los 
decanos do las clsputaciones provinciales para qua 
asistan á la ceremonia oficiosa. 

Todo es bombo y müsíca celestial. 
Los decanos de las diputaciones tienen deberes 

que cumplir en las provincias y no deben distraerse 
de sus funciones. 

A bien que si en todas las provincias trabajan 
las diputaciones con tanta asiduidad como en la 'dé 
Teruel, bueno andará el cotarro. 

No recuerdo si después de la revolución he vislo 
una sola vez reunidos á todos nuestros dipulados 
provinciales. 

Cuando más, se han reunido cinco ó seis? y la 
mayor parte traídos como de las orejas. 

Hoy mismo no tenemos ni aun comisión do la 
diputación. 
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M é quieren Vil?, decir si los negocios marcha-

rád como deben? 
¡Cuándo se desengañarán los pueblos y aprende

rán á obrar en las elecciones consultando el interés 
general, y no obedeciendo ciegamente á influencias 
oííciaies que nunca reconocen la conveniencia de los 
pueblos! 

Pues que no le don vueltas. 
Mientras vayan á las urnas como fieles vasallos, 

sufrirán iguales consecnencias y solo contribuirán á 
satisiacer ambiciones determinadas en perjuicio de 
sus propios intereses. 

Verémos si la esperiencia les sirve de algo. 

¿A. cuántos 
—A cero. 

estamos de rev? 

altura. 
-Pues muchos años que nos conservemos á igual 

A L C A N C E . 

CORTES.-Segunda sesión del miércoles 26. 
PRESIOENGIA DEL Sn. RÏVEIÏO. 

Se abrió á Jas diez y veinte minutos y después de 
leer la enmienda que las Cortes hablan tomado en 
consideración por la tarde, se dió cuenta de la si
guiente: 

«Tenemos el honor de proponer á las Cortes que 
la enmienda tomada en consideración con el carácter 
de artículo adicional, se redacte del modo siguiente: 

«Artículo íraasitorio. Hasta que promulgada la ley 
orgánica de tribunales tengan cumplido efecto los 
artículos 94, 93, 96 y 97 de la Constitución, el 
Poder ejecutivo podrá dictar las disposiciones con
ducentes á su aplicación en la parte posible.» 

Palacio de las Cortes, 26 de Mayo de 1869.— 
Moncasi.—Ardanaz.—Balaguer.—Rodríguez. —Úzu-
riaga.—Bastida.—Martin de Herrera. 

El Sr. Moncasi apoyó esta enmienda diciendo que 
la nueva redacción dada al articulo transitorio era 
en su concepto bastante para que desapareciera el 
desacuerdo que habia ocurrido en la tarde anterior 
en las filas do la mayoría 

Con el artículo redactado cual él proponía, no se 
dejaba en suspenso ninguno de los articulos de la 
Constitución, y al mismo tiempo se daba al Po
der ejecuíivo las facultades necesarias para que los 
artículos 9Í9 93, 96 y 97 
dos en todo aquello quó no 
hlicacion de la ley orgánica 
justicia. 

Puesta en seguida la enmienda á votación, 
lomada e i consideración por 153 por 69. 

El Sr. DIAZ QUINTERO pidió que constára que 
había pedido la palabra para nna cuestión de órden7 
y que se !e negó. 

El Sr. PRESIDENTE dijo que cl ñeñor Diaz Quin
tero no habia pedido la palabra á tiempo y que 
por eso se Ja negó. 

El Sr. FIGUERAS pidió la palabra en contra. 
El Sr. ROJO ARIAS combatió la enmienda de

fendiendo el artículo transitorio que entrañaba la 
proposición apoyada y tomada en consideración en 
la larde de este dia, esponiendo que, según el títñ-
cop'o constitucional, no podían hacerse nombramieu-

pudicran ser práctica-
exigiera la prèvia pu
de los tribunales de 

fué 

tos de jue'cés y magistrados sin la promulgación de 
la ley orgánica de tribunales. 

El SJ. Moncasi le contestó enérgicamente, ase
gurando que los ñrmantes de la proposición que 
acababa de tomar en consideración la Cámara, y 
que combatia el Sr. Rojo Arias, eran tan libera
les como S. S., y mucho mas liberales que los 
que así se llaman hoy y no coadyuvaron en nada 
á la gloriosa revolución de Setiembre. 

Los Sres. Rojo Arias y Moncasi recíiílcaron. 
La enmienda fué aprobada .en votación ordinaria^ 
Acto continuo se levantó la sesión. 
Eran las once v media. 

SECCION C O M E R C I A L . 

Precios medios á que se han vendido los 
siguientes artículos. 

Chamorra fanega, á 34 y à 36 reales. 
(jrOja, 
Morcacho, 
Candial, 
Centeno. 
Cebada. 
Maíz, 
Abena 
Hoyo 

id. á 30 id. 
id. a U id. 
id. á 31 id. 
id. á 18,50 id. 
ií\. á 16 id. 
id. á 22 id. 
id. á ir> id. 
id. á 30 id. 

A M M C I O S . 

José Arpa, fabricante de som
breros en Valeneía. 

Tiene el gusto de anuneiar al 
publico como invención suya,, y co
mo contratista en varios puntos 
de España^ los elegantes Kepis 
para la Milicia, habiendo presen
tado al mismo tiempo un variado 
surtido de gorras y sombreros de 
paja, para niños y niñas y para 
caballeros de última moda, itegal-
dinosn Sajo nia y Gai ibaldinos • 

Tienda en la feria. 

PLAZA DE TOROS. 

El domingo 30 S Í Í lidiarán cuatro novi
llos por los aficionados de esla ciudad, lo^ 
cuales serán picados, baaderillados y muer-^ 
los á esloque. 

El despacho de localidades en las rejas 
de la casa ConssitoríaL 

Se rifarán seis pañuelos de seda. 

TcriieUüiprenla de LA (JOMORDIA, 
b'au A n d r é s - SSt 


